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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 

CONVOCADO POR ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

HACIENDA, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN TECNICO ESPECIALISTA EN 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA, A JORNADA COMPLETA, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL 

IMIDA. 

 

Transcurrido el plazo establecido para reclamaciones, resueltas en su caso las producidas y de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 

que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Pública Regional, (BORM 

número 186, de 11 de agosto de 2001), 

 

La Comisión de Selección, 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Publicar la relación definitiva de los aspirantes que han superado la puntación mínima por orden 

de puntuación que a continuación se indican para contratación laboral temporal, como Técnico Especialista en 

Investigación Agraria Y Alimentaria, modalidad “obra o servicio determinado” con cargo al proyecto inversión nº 46229 

“I+D GROUPE ROULLIER.EVALUACION DE PRODUCTOS EFECTO NEMATICIDA”. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

Soler Cárceles, Daniel 23,06 

Gómez Hernández, Sonia 16,52 

Durán Sánchez, Marta  14,93 

 

 SEGUNDO: Proponer al Consejero de Presidencia y Hacienda la contratación laboral temporal de D. Daniel 

Soler Cárceles. 

  
 TERCERO: Exponer la presente Resolución definitiva en los Tablones de Anuncios del Registro General de la 

CARM (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14) y del IMIDA (Estación Sericícola de La Alberca). 

 

 CUARTO: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada ante el Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de exposición en 

los Tablones de Anuncios anteriormente mencionados. 

Murcia, de 1 de febrero de 2021 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

 

 

 
Fdo.: CARIDAD ROS IBÁÑEZ 

RO
S 

IB
AÑ

EZ
, C

AR
ID

AD
01

/0
2/

20
21

 1
1:

13
:4

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
a9

98
51

d-
64

76
-4

8a
b-

3a
3f

-0
05

05
69

b6
28

0


